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A-hmBUAY S,A. .
Guayaquil, 20 de Septiembre del 2U1&

Señor

arias granizo VICTOR EDISON
Cuidad

Estimado Señor:

Cumpk Infómale que la tata General Ertraortoaria de Aícionirta J ^
4M¥kkAV sA. celebrada eí día de hoy, tuvo el acierto üe elegirlo ustefl¿ wSorun perioá de Cmc, Año., con te atr.bu« contante
mel estatuto social de lamisi^^

En d ejercido de so carg. osted ejercerá la r^resentación legal, judiclri. y
€£ii'ajudi€iai de la eompaaia en forma iiiáiviflual.

\

tóffRKAV S.A,, se constituyó el 31 de Mayo dd año 2012. medirte EscrituraWbto
autori^adapor el Doctor PURO AYCAKT VINOMIM «otario TnS«^^ ^
'de Guayaquil einscrita en el Regjtro Mercantil el mismo Caaton. e. •, ue d® 2«12.
La Compañía AMIBHAV SA. RlACTrvp
año 2016 mediante EscrituraPública autorizada por la Doctm LUCffiCIA CO^VA
LOPEZ, notarlaVigésimo Octavade Guayaquil.e mscntaenelRegistroMeicantllelmism
cantóft, el16 de Septiembre del 2016.

AlIAJ CrOB. EDISON
Hoc de la Junta

RhZOW .4EIAS GRAMZO VICTOR IDISON, de nacionalidad EOTATOEJANA,
domiciliado en la ciudad de Guaya^iitíL^MÍad^ V Si7i22i3725,acepto la desígaaciói^^élüííc^^^^ ¿epumioie «.1 ¿uio.

Aim$" ros. EDISON

No. 1712213725

ADJUNTA
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%Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:40.083

FECHA DE\REPERTORIO:28/sep/2016
HORA DE REPERTORIO:09:18

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha insecto lo siguiente: ^ j
L- Con^cha veintiocho de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito
er presóte Nombramiento de Gerente General, de la Compañía

1 AMEBRAV S.A., a favor de VICTOR EDISON ARIAS GI^ANIZO, de
fojas 42.846 a 42.848, Registro de Nombramientos número lk.486.

OltDEN: 40083
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Guayaquil, 29 de septiembre de 2016

REVISADO POR:

Ab.íE^ricia MurUlo^otres i
REGISTRO MERCANTIL '

DELCANCON GUAYAQUIL
' DELEGADA

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidadde los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional deRegistro de Datos Públicos. /
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